
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR d 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A 

— RESOLUCIÓN No.%0-6-1-1- 

ABOGADO NECKER PRANCO MALDONADO 

INTENDENIR DA COMPAÑIAS DE MACBALA 
O O Zo 

En sjercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Superia- 
tendente de Canpañlas, amdíante Resolucion Mo.,1D0M-89281 de 
21 de septiembre de 1989, ratificadas usdianto Resolución 
No.ADA-30098 de 23 de febrero de 19905 

CONDIDERANDO 4 

QUE «el 20 de noviesabro de 1399 se ha otorgado ante «l 
Sotario Segundo 4al Canton Machala. doctor Josa Javiax Cabrera 
Rosen, 24 sscricura pública de aumento de capital y reforas 
de estatutos de AGRICOLA MERCANTIL AMER £. A.s 

QUe el señor Juan Ascencio Salguero, con «1 patrocinio 
del doctor Jaino Cissaros Rendón, en su calidad de Gerente 
y Representante Legai de la Compañía, ha solicitado la aprobt- 

0 ción de la indicada escritura pública, a cuyo afecto há presen- 
tado cuatre copías certificadas de la alana; 

QUE la Unidad de Inspección y Control ha presentado 
el informo favorable NHo.3C.1IM.1CA.99.02% %n 18 de ¿dicianbrs 
Ja 1990; 

QUE da Unided Juridica sedíante Oficio So.8C.14.UJ.99.041 
T de 28 de diciembrsa de 1999. ha emitido inforse favorable 

para la continuación del trásite, une vez que considera que 
s4 ha dado cuspiisiento- a los requisitos legales respectivos; 

ER ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: aj) el antento de capital 
0 te AGAICOLA MERCANTIL AMER S, A. por CIBNTO OCHENTA MILLONES , 

00/1099 SUCRES ($/.100'900.000,00). dividido an tisnto echenta 
sil (180.040) acciones de un mil,oo0/100 sueros (8/.1.000,00) 
cada na Y. bi la rafocas de estatutos constante on la referida 
escritura. 2 

ARTICULO — SEGUNDO. - DISPORSA que «el Rotario Seguado 
del Cantón Machala, tome nota 4l smargoes de la astriz de ia 
escrirura pública que se aprueba del contenido de la presento 
hosolución y sisats ranña de esta anotación. 
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- ARTICULO -FERCBRO... — DISPONER xue-21 Segistrador Hercantil 
del Canton machalas al ínscrica la referida escritata pública 
junto corn la presento Resolución. archive una copia de dicha 
tscritara y devuelva las restantes con la ranón de la insoripción 
que 6 ordena; Y, bj cumpla das domás prescripciones contenidas 
en la Ley de Registro, 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que «el Xotarío Segundo del 
Canton Machala, anote «al asrgen de la satris de la escritura 
publica de 13 de junio de 1984 por. la cual se sonatitaró 
la Coapañíia »n sOfOrOmpia, que hs procedido a auaentel al 
espital y « cotor bb A - mediante la escritura 
publica que ss ap£ gor is Absolución y siente 
rasón de sata anotación: ** NTHADAIM ROGASTEIDIA 

AJAHOAM UQIVAD 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la indicada 
asorítura pública «e publique, por una vez, €n que de dos 
diarios de mayor circulación en Machala. Un «ejemplar de la 
publicación deverá entregares a este Despacho. 

COMPLIDO, vaciva sl expediente. 

CORUNIQUESE.. - DADA y firmada en) la Superintendencia 
de Compañias, «nn Saciala. € DIC    

     

  

ECM o 
Franco Maldonado, 

OPA. pea. 
Exp.No.41.550-84 

RAZON: Siento como tal que con fecha de hoy he tomsdo nota al 

margen de las Matrices de fecha 20 de Noviembre de -== 
de 1.990 y trece de Junio de e 1.38%, de la Reso En - 

    

CERMI, 

 



  

az 

FIgOk (que la presente Resolución queda inscrita en 

el. Registro Mercantil con el No, 590 y anotada en 

el Repertorio bajo el No. 1160, -X=E=xeleiei=i-d-K-Xo 

Machala, a 31 de Diciembre de 19904 
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